
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00702  

 

Surtido como se encuentra el traslado del incidente de nulidad formulado por la 

parte ejecutada, de conformidad con el artículo 129 del Código General del Proceso 

se procede a decretar las pruebas pedidas, así: 

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Con el valor legal que les corresponda, ténganse como pruebas 

en cuanto fueren pertinentes y conducentes las obrantes al interior del asunto.  

 

II. POR LA DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: Con el valor legal que les corresponda, ténganse como pruebas 

en cuanto fueren pertinentes y conducentes las aportadas con la solicitud de 

nulidad.   

 

Ejecutoriado el presente proveído ingresen las diligencias al despacho a fin de 

continuar con el trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 020 de 25 de febrero de 2022. 
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